
Num. ¿ i . 

E S — . i i • . ; i . i» .» . »•• 

- . ¡ . » 

( 6 quartos. } 

• 

' ''"••' _ b y 

LA ABEJA MADRILEÑA, 
: ' " • • • 

•fiercüfes 23 ¿¡fe marzo de 1S14. 

iño 7.* de 3a gloriosa insurrección de España, 
73.° de k Cüi.iátitucioia de la Moiiarquía. 1 
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N . ° 7- « a pluma en los periódicos en defensa de n u e s t r o ' 
honor, 

que se 4?ó curso. antes que se recibiese la ultima 
contestación de S. ¿E. 

E X M O . S E Ñ O R . 

Quarta representación de les comisionados ds la ciu- Tenemos Ja satisfacción de que nuestros escritos 
dad al Exmo. •Señor Duque de'Ciudad Rodrigo á la {io>se dirigen sino ¡contra Jos impostores, y los que 

han -podido incurrir en algunos excesos,. N o con-
fundiiremos con ellos á los hombres virtuosos qaie 
lloran nuestras calamidades , aunque no podemos 
evitarles «1 triste recueido de ellas. 

En este.concepto no debemos vacilar en reire-
Al principio del mes pasado tupimos el honor *ar á V. E . nuestras anteriores suplicas , que espe­

de dirigiría V . K. una representación sobre el in- -ramos tendrán siempre favorable acogida. 
feiiz estada de la ciudad de san Sebastian. Somos con la mas alta consideración de V. E . 

El no haber recibido tontextacion á ella ñ o p o - muy -rendidos servidores. San Sebastian 2 de n o -
demos atribuir sino á su extravio. viembre de 1813.=^. Exrr.o. Señor. — Por comisión 

En este concepto nos u triamos la libertad de in- especial de la ciudad. ==Joaquin Luis de Bermin-
x luir á "V. J£. una copia deelia. g h a m . = Juse Ignacio d e Sagasti. 

P-ermitaHos V. E. que al mismo tiempo le h a g a - - ( Se continuará. ) 
rnos (presente , que en algunos periódicos ingleses 
v españoles se insulta ya á nuestra desgracia no Hemos recibido ayer del señor xefe político de esta 
m e r o s que á nuestro honor , fundándose acaso ios provincia . la adytnta representación del ayunta-* 
sir.ores de estos insultos en que nuestro silencio miento de Granada , para c¡ue la insertemos 

integra en nuestro periódico, 

Exmo. Señor = El Ayuntamiento constitución 

«"•üced.e de algún remordí mié, to sobre nuestra con­
ducta en tiempo de la dominación francesa: y aun 
hemosivisti-con sentimiento .que uno de los últimos 
ha llegado hasta el punto de suponer que nuestras nal d e ¡a ciudad de G r a n a d a , constante siempre 
test la mídades no deben considerarse, sino como un en su adhesión á las personas que con sus rfeh-is 
MJ-tigo bien merecido por nuestra adhesión á los han dado pruebas irrefragables de ser dignos de la 
í r aceeses , añadiendo «ue esta es la opinión d e primera atención de la nación , no ha podido de -
-toda la provincia de Guipúzcoa. xat de llenarse de admirac ión , y sentimiento a'l 

n u e s t r o silencio , señor Exmo. ha sido ocasio- ver el articulo con que .concluye el papel t i tula-
nado yor consideraciones mucho mas importantes: d o Procurador general de la nación y del rey, 
precede de un origen mas elevado que las ideas de del martes 15 de febrero de este a ñ o r e n el qua'l 
nnestro, calumi ¡adores ; la catastVofe de san Sé - -se lee lo siguiente : ». se asegura que el ayünta-
ha<tian no.ha entiviado nuestro amor á la causa que miento d e Granada ha representado fuertemente 

defendemos, ni nuestro reconocimiento á la gran 
•¡Bretaña , ni tampoco disminiudo nuestra admira­
ción y respeto á las virtudes de V. K. 

N o debemos pues detenernos en reflexiones 
inútiles para la penetración de V. E . sobre el 
pp.m'r cninto , y mucho menos en lo relativo 
á 

sobre el nombramiento del señor Forcé! para xcfe 
pol í t ico, y que d e s ú s resultas ha renunciado d i -
cho .señor, y que se ha nombrabo en su lugar al 
•señor J a u r e g u i , teniente de rey de la plaza de 
Cadia.j» 

E l Ayuntamiento constitucional de Granada 
_ la sur.osicio.n falsa del oeriedico i n g l e s , hallan- repite no ha podido dexar de llenarse de .«cntimien-
dorios fifjCneir.ente persuadidos de que V.--E. está i o , y amargarse d e .CMMÍI en días tan dtsgrqcia-
•coovencid.o ¡de los nobles sentimientos de los v e a - dos en que se e n c u e n m n hi.-u.bres tan perjudicia-
rios de san Sebastian. ; 0 ' . les , que impelidos solamente de animosidades par­

a u s e s doioruíá la "necesidad de que lidie r.ues- .úoui-tvS nuien de zaherir la opinión de los c iu-
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dadanns beneméri tos, porque lian demostrado d a - con respecto á la falsa manifestación del que se d i -
r & a 5 5 é H { P 8 £ ^ - g t f - P o r " l a s a i v ac ion de la patria, ce Procurador g e n e r a l , .sin perjuicio del conoci-
v de comprometer á las au tor idades , valiéndose ~ miento que de esta impostura habrá ya "dado el 

fundadas en antecedentes só l idos , y que tiene for- para que se insertase en sus papeles públicos. 
madn la relevante que merece el acreditado buen Con esta ocasión auriaue proporcionada p o r u ñ a 
éstiañól el señor don Antonio Porcel , se habiia causa dolorosa , tiene el ayuntamiento constitucio-
depradado extraerdinaria-merite, si hubiese, re presen- '.nal d« la eáudad de Granada el honor de ofre­

cer sus respetos á ~V. Éi con las mas firmes pro-
textas y deseos de complacerle. = Dios guarde á 
V. E . muchos años. Granada 12 de marzo de 1&14. 
l fkmo. 'Señcr . .~Pasqual Quilez y TaJon.=:Francis-
co de Mori<¡es.=:Fráncisctí de Paula de P i n e d a . = 
jóse^de Pa)aci(,>.==Pedr6 José ,Pa lomino .=Manue l 
i \aranjo y M e l l i d o . = K ¡ c o l a s de Á v i l a . ^ F r a n c i s ­
co Martínez Berdejo = l g n a c i o Ramos de Truxi l lo . 

nandez< Soto , 
a l a s , Se -
e la P r o -

tado oponiéndose á c.ue tuviese efecto la elección 
que nuestro respetable gobierno n a b l a h e c h o d e 

él para xefe poluico de esta provincia: habría 
patentizado qu^-res'isúa el bien , y que no se con­
formaba con las resoluciones superiores, en cuya 
defensa ha ofrecido 'y jurado hacer- eJi último sa­
crificio. El señor Porcel. es digno del mas distin-
g f ú T d o - a ' p r c a s r y en tenerlo .1 . su cabeza _n|n-^ 

ración decidida por la independencia de la na- vincia de Madrid. 
c i o n , y acostumbrada--á iguales ideas, que ca- Escopia . 
«e te r izan al señor don Pasqua'l Quilez y Talón, ARTÍCULO REMITIDO; 

p,or quien ha sido presidida desde su instalación 
"Por desgracia no concurren estas circunstancias en 
Jos que 'como él titulado Procurador geni-tai de 
la nación y del rey , se arrojan á e s e n t u para 

el públ ico, separándose de aquellos principios que 
deben estar muy unidos al hombre , que desea el 
bien de su p a t r i a ; pues lejos de dirigir sus d i s ­
cursos á llamar ia atención pública , é i lustrarlos 
los ánimos en los verdaderos elementos que les 
produjesen el conocimiento debido en sus legíti­
mos derechas , y quanto deben confiar en las per­
sonas , que como el señor Porcel han evidencia-

otras que las de cau-

Señores editores de la Abeja. El patriotismo 
que ücmu.stran en su Periódico , ' e l amor á las 
nuevas inst i tuciones, y en fin , el odio que t i e ­
nen á quantos huelen á haber tenido roce con 
franceses , me obligan á remitir, á vmds la adjun­
ta lista , y alguno que otro decreto de S. M. Bo-
tellina , país que se vea la criminal tolerancia del 
gobitrn^ en consentir y emplear en destinos per­
sonas que no los merecen de modo a l g u n o , a n ­
teponiéndolos á tantos , tan ros patriotas, que sin 
mancha alguna se sacrificaron heroicamente desde 
el principio de nuestra gloriosa revolución. P o r -

do que sus miras no san 
sar ¡a felicidad d é l a Pen ínsu la , poniéndola á sal- que hablemos claro. ¿ es farsa ó no lo es esto del 
vo de las invasiones de sus enemigos declarados Francesismo? Sino lo es, óbrese en consecuencia. 
y de los ocultos , que son los que la, asestan Jos En fin , sea lo que quiera , el bueno no podrá 
tiros mas temibles - se valen de unos medios .tan jamás estar confundido con el malo , aunque se 
ridiculos como los que presenta el llamado Pro­
curador general en su fingido artículo de la puer­
ta del Sol , para hacer vacilar la opinión pública 
con respecto á la conducta del señor Porcel, a t r i ­
buyéndole tácitamente delitos , ó al menos defec­
tos tan notables , ' q u e hubiesen sido capaces de 

halle empleado 5 pues en el severo tribunal de la 
opinión pública , no manda nadie , nadie si no ella 
misma. 

Hay vá la lista de los que jurando al intru 
ro en Bayona , se hallan empleados hoy día pot 
un gobierno que odia á Bonaparte. ¡ Quién lo 

alarmar al ayuntamiento de Granada para haber creería ! 
representado contra tan acertado nombramiento. El Exmo. señor don Antonio Sanz Romani-
Üna i mpostüra tan escandalosa inferida ¡á esta cor.- l í o s , juró alifiirii.ro en B a y o n a : firmó su detes-
poracioñ en el citado artículo no ha podido de- testable constitución , y tomó por el honroso en<-
Xít deponerla en movimiento y acordar dirigir encargo de' secretario de aquel Congreso una 
á V. l£. esiá sencilla exposición por la qual d e s - magnifica caxa guarnecida de brillantes con el r e -
míe.ite la falsedad con que se ha producidor! ÍTM- trato del autómata José. En el dia hállase nom-
justa mente ritmado Procurador general de Ianacion 
y del rey , asegurando este ayuntamiento á todo 
el rey no , que lejos de haber representado con­
tra el señor Porcel será .siempre su defensor con-

brado por las Cortes generales y extiaordinarias 
Consejero de estado. 

Don jóse Colon , menos regalo de caxa , idem 
per idem : fue nombrado por la J u m a Centra! 

tra qualquiera calumnia que como esta, de que se Presidente ó Gobernador del Consejo tituiado de 
quejí pueda levantarse en oposición de sus bien- España é Indias , habiéndole concedido la Re-
C'inocidos talentos , y decisión por la justa causa gencia primera honores del Consejó de Estado. 
de la nación = : y Suplica, V.:• E. tenga la bondad Don Sebastian de T o r r e s , idem per idem: há-

( d e mandar insertaría en los periódicos de esa ca - liase por nuestro legítimo Gobierno nombrado P r e -
pi ta l , a fin de que su circulación pueda desvane- sidente de la Suprema Jun ta de sanidad del rey-
cei qualquiera error que haya podido aprenderse no. Don Ignacio Martínez de Vü le l a , idem ¿>*c 
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ídem: fue Diputado en Cortes en lasextraordina-
iia». 

El Duque del Parque , idem per ídem : ha s i ­
do General en Xefe por dos veces de los exér-
citos nacionales. 

fil'.-Exmo. señor don Pedro Cevallos , ídem per 
idem: hállase de Consejero de estado de la n a ­
ción , nombrado por las Cortes extraordinarias 
del Rey no. 

EJ Duque del Infantado , idem, per idem : ha 
sido Regente del reyno. Hallase de coronel del 
regimiento de reales guardias de infantcria es­
pañola,.:; | 

El Conde de Castel F l o r i d o , idem per idem: 
capitán de Reales Guardias de Corps , y ha ve­
nido desde Cádiz en el mismo coche que la R e ­
gencia ,del Reyno. 
3 El conde, de F e m a n - N u ñ e z , idem per idem: 
personará quien sus enfermedades no permitieron 
ir á campaña : hállase de Embaxador de la he­
roica nac i in española , representando á los Daoi-
ce s , Velardes , Espoces , Minas &c . ante S. M. B . 

Don Mateo Norzagaray , idem per idem : Di ­
putado en Cortes por la patriótica villa de Madrid. 

El Marques de las Hormazas , idem per idem: 
hállase,en .el dia de Alcalde Constitucional d é l a 
heroica villa de Madrid. 

Van los decretos. Don Jbse Napoleón i ° por 
la gracia de Dios y de la Constitución del E s ­
t a d o , Rey de España y de las Indias. Confir­
mo en el empleo de capitán de mis reales guar­
dias de Corps al Duque del Parque , y nombro 
igualmente para capitán de dichas mis reales 
Guardias al Duque de san Germán. = El M i ­
nistro de guerra queda encargado ; de la execu-
cion del presente D e c r e t o . = En Bayona á 7 de 
jul io de 1808. = Fi rmado. = Joset = Por S. M . 
Mariano Luis de Ur^uijo. 

•. , Vaya otro: D . Josef Napoieon I . por la gra­
d e de Dios y. la Constitución del Estado , Rey 
de España y de las indias. Confirmo al Duque 
del infantado en su empleo de coronel de reales 
Guardias de infantería española , y al Principe 
de Csstel Fianco en el de i taies guardias de i u -
fanteria Walona. El Ministro de guerra queda en ­
cargado de la execucion del presente Decreto. 
l in Bayona á y de julio de 1808. = Firmado: 
J*>set'=: Por S. M. = Mariano Luis de Urquijo. 

Vaya otro; y por boy será el último. El rey 
nuestro señor se ha servido conceder al Conde 
de santa Coloma la gracia de 'gentil-hombte de 
cámara con exercicio. La de Montero mayor al 
Conde de Feman-Nuñez . ( i ) La de gran maes-
t t o de ceremonias ai Duque de Hijar : y ha t e ­
nido á bien confirmar en su empleo de sumiller 
de Corps al Marques de Ariza. 

Si v m d s , señores editores quieren estampar 
los adjuntos decretos y lista en su Per iódico, los 
descendientes de las víctimas del 2 de mayo les 

(1) Cuyo uniforme extreno' en Madrid, hacien­
do la Corte á su soberano José. Diz que este se­
ñor no puede resistir á la tentación de uniformes. 

243 
quedarán agradecidos. N o debe confundirse, el ma­
lo con el bueno : tal lo cree Z. P . 

O T R O . 

Muy señotes míos i consiguiente al artículo 
que de orden del Exmo. señor Capitán general 
comuniqué á vms. ayer relativo á la oferta d e 
20 vestuarios , se ha presentado el interesado, y 
¡10 solo dá este número á satisfacción del C o r o ­
nel , de cuyo cuerpo deban ser los granaderos, 
sino que viste igualmente un Sargento , dos c a ­
bos , y ofrece para el dos de Mayo una gratifi­
cación- á esta tropa. 

S. E . me manda pida á vms. se sirvan incluir 
en su periódico este rasgo generoso del mas acri­
solado patriosismo, siéndole muy sensible no le 
permita su autor la publicación de su nombre, 
pues tal modestia priva á sus conciudadanos los 
reconocimientos de gratitud á que es d igno. 
Madr id 23 de marzo de 1814. 

Joso Manuel González. • 

NOTICIAS SXTRANGF.RAS, 

Londres 4 de marzo Ministerio de la justicia. 
» N o s conde¿e N o l é , gran j uez , ministro de 

la legión- de honor , gran cordón de la unión 
(de Holanda). Considerando la carta que en 17 
de febrero de 1814 nos ha dirigido M,. el duque 
de "Vicenza, por la que nos informa, con ar re­
glo á las órdenes de S. M. el emperador y rey 
(Bonap.) que el rey de Ñapóles ha declarado ia 
guerra á la Franc ia , y que la intención de S. 
M . 1. y R . es que por una declaración formal 
y conforme á la leyes existentes, llamemos á 
todos los franceses que están al servicio civil y 
militar del gobierno napolitano &c. (sigue d e ­
clarando que dentro de tres meses contados des­
de 17 de febrero, deben volver á Francia baxo 
las penas de ias leyes). Dado en París á 24 de 
febrero de i 8 i 4 . = Signado Conde Nolé.tt 

Proclama del príncipe real de Suecia al 
pueblo francés. 

jjFranceses : por orden de mi rey tomé la$' 
armas para defender los derechos del pueblo sue­
co. Después de haber vengado los insultos que 
experimentó , y contribuido á la libertad de Ja 
Alemania , pasé el Rhin. Hallándome á las o r i ­
llas de este r io , en donde tantas veces combatí 
por vosotros felizmente, conozco que es necesa­
rio haceros conocer mis sentimientos. El objeto 
del gobierno en que vivis ha sido siempre e l 
trataros con desprecio para envileceros 5 es ya 
tiempo de que mude este ótden de cosas. T o ­
dos los pueblos ilustrados expresan sus votos por 
la felicidad de la Francia5 pero desean al mis­
mo tiempo que ella no llegue á ser el azote de 
la humanidad. Los soberanos aliados no se han 
unido para h.iCer la guerra al pueb lo , sino pa­
ra obligar al gobierno á reconocer la indepen­
dencia de los otros estados; este es su solo mo­
tivo y su único objeto , y yo os soy garante de 
la sinceridad de estos sentimientos. Hijo adop t i -



vo Be Cirios ftfl , y puesto por elección de 
un pueblo libré'al pie del trono de los GUSTAVOS, 
no puedo tener otra ambición que la de asegu­
rar la felicidad de los Trrbitantes de la penín­
sula de Scandia ; .y al mismo tiempo {después de 
.Jiiber' cutíi'.-l.fl.) coi) csie deber s.rgr;-Ho pira con 
el país une' trie; Ira adoptado") seta mi mayor tri-i 
.gfra el asegurar para lo .•-.iiocsivo la felicidad del 
<j¡ue me -v;6'nater'.: í ín nVi qüartel general <h: (Y._ 
furria 12 • d;é ¥&rférrV;':de J 1 8 : I 4 . — Signado ==<.'ar­
ios Jiam.u •• •'• ' 

•NOTICIAS Ña&HWw&r1 ' 

Por el correo de Cataluña, acabamos derecibir del 
ijua-rtel ferie ral de "Vtch e¡l siguiente anuncio. 

PJ'Üfe* exércho nacional lisiado m,~.yor. 
El Si-, •-general fen xet'e tiene la gran satisfac­

ción » 4Ai tríiciair al exé'rcifo y fhiiicipado que 
á^ferfue a i r a d a por hnpsrrais -tropa'? 'la inl í f r -
tal pteza "de •Oerwna , -y'el 9 de í corriente que­
dó también libre de eñeníigbls el- punto cíe 'Puig-
cerd 1 tenil'p-d'o'-'fíiri'ds'dos íSfetívós para creer que 
uno y otro son fonsteuencias de haber sido der­
rotado nuev-a-trr'em'e el Wi.".ii>c-a¡ "Sc-ult por los 
exércit' s que tienen á su frente al Exorno. Sr. 
pü\M -de'•Ciudad-Rodrigo. 

Qiírifrt'el' general de 'Vic'h. 11 de mareó de 
93¡fl£z±iffl ayudante gen-eral xefe de 'E . Mí 3 = 

F: x Cubunct: • • •; 

" • .. "'CORTUS. 

Sesión ffl E S . L-eida la rriinnta del -a-eta de 
Ja se.íon güté&dr 5 ¡Se mandó agregar á ella eí v o -
tij del 'señor 'Ko/riguez Rico , contrario a l o re­
sucito a;,er acerca de la nueva formación de Jla 
lifpiicici in provincial de Zamora. Entraron á j u ­
rar ", y tutriarjori asiento -en «I -congreso dos se-
fi.j. >i .ii pinados. 

i:, I Ayuíu'arriiervto constitucional .de -Car 'age-
D'á ; los jueces de primera instancia ¿le -la •Wluñ-
c/.i real y Linares, -provincia.-de j aén ; y el G e ­
neré! en %($£ del vxéreito de reserva de Anda-
lucia felicitan ai -Congreso por -o'l decreto de-I -¿ 
de. febrero új tii.no ; la res< -lncion acostumbrada; 
mandando insertar en el acta la •última f. licita­
ción. Se concedió permiso al .señor diputado de 
V:naniú pata acercSTse al gobierno á promover 
asuntos relativo* á su provincia. 

Las C ¡1tes niiid:i.r.on enteradas de un oficio 
d<i secretario d 1 despacho de1 'hacienda , en -él 
qu« manifitíSta no existir en su secre.taíia , ni en 
lá de Ja gubemacion expediente alguno sobrí con* 
ir;bu..i/)t! extraordinaria dé guerra. A sus -respec­
tivas c-'tni iones se dirigieron varios expedientes 
iáfr-nados por el gobierno. 

Se señaló para-'el dia 24 la discusión del 'plan 
Semo-íratrvo de las plazas que deben esfisrir en 
las secretarlas de. 'los gobiernos políticos de -hs 
"pro., i i ' i i i , y sueldos con que deben dóta-rse. ¡LK-CO-
fn '..i • i' de hu ieoda , . e n vista "de la solicitud d e 
¡jo'ñ %>ft lioyet , Administrador de la aduana de 
Buenos Ayr«í¡< . y separado de su destino por so-
] . c i i d i d de exrra.rgero ; opina que se 'le 
(i. '-j 'atender con la quarta parte de su sueldo 
di.-d; el diá eil qíM se • le -s.usper.dio hasta que se 
le vnipiee activa urente : aprub.ido. 

M A D R I D : I M P R E N T A O S 

"tas ^óftes , cohTó^máñ^ose' «oír él áícfawen 
de la. comisión de legislación^, dispensaron í'déh 
1* rancis'co'''hBor:laX ék\ sc<'*rt>'rfcfO ^de Cadie q u a l -
quiera "falta de íe-y , que^hay.* ^ d i d o cometer eíí 
las varias negociaciones hechas co-n las -provincias 
de ti:tra-mar irías Be "ve-irtie años'káce , y einfrau-
ñe alguno ; y de iaí qué -rio -ha habido reclama»-
ci r. alguna , y -s-i -stíl'o "-»« frase» deflación. 

De.sj).ues de una larga é indigesta''ÜÍSCHSÍOH 
.so'bre el't::'pediente ríei d iputado electo por-León, 
don -Btriraido Escobar', y precedida 'lá -lectura d e 
varáis d'ocUrrreivWs ,-díE!:*lMs que -gener-almente í.e-
suJia.; que dicho Escobar ha manejado fondos'pú­
blicos.,' 'y riti-ha neíídWo 'la de%ida -cuprita $ que ha 
itivjsmd* «níBi'ha's Ca'riríd'ades.' ~in -gasies jrtpróballof 
por ley , ó en -t)bséqüi«s:-»heG*hys'aJ Ma'fQues de. 
la . R o m a n a , fritándole recibos "d;e"Blg»íias -paí: 
TÍ das , que anota ¿n d^t-uivgi'lima-^ seUípfobó poc 
íiO Votos- «o'nfra 6o¿ el diotóBten ele ,1a • Ci»mi'Sk>n 
de pocleié.< \ reducido á que se admita 'en lel-'Ooiv-
grésti al señor don '-Bernardo : esta votación -fue 
rionfinal',, y entre w W í í i W ,q-ue aprobaron los 
poderes de e a e d ipu tado ' , :se cuentan Ostolaza, 
C'Uspo de Fumjplvna, Gtira-u- , Cionfruntaní-s ,' 'Gar­
cía '¿amora ,' 'Molina , f'éitz de Ja P-ueblai Cerue-
iu , '¡icii:ardez 'Gil, {'-atupiin , Dehre-a j-Meyaito, 
Gomei í don T a d t o ) , lütiifiiez de la-Pó/ma, La­
vandera , Jtioii>-iguez ÜieO ̂ erastegui , '¡Dothimguex 
de Galicia , 'Serralla-, Mali/ter -, Aniur-riaga, ¡Lar-
rumbiáé, Ji-rias Vradw, '.bonéerdo y ot-ros -hasta 
el número de ochfnra. 

El 'Congresii oyó con -aprecio , y .mandó -co­
locar en su biblioteca - I«rs -obras presentadas poc 
don Ramón López Mateos , y -por Leí C o n d e de 
Maule. E l señor Canga Arguelles -empezó á 'ieet 
el infotine de la totnision- -de hacienda , q u e d e 
acuerdo con la idu gueTfa• y el secFOtario del 
despacho de este ramo , -Iha <>stendido acerca del 
arreglo dé¡ cuerpo po'ii-ic.'J d e la ^haolenda de los 
excicitc s ; cuya lectu-ra se átvspendió b*»t>a mañ-i-
r.a , para dar lu¿;ir al -siguietíte cfticio dé| .secreta­
rio tle la guerra. Con 'fedha 22-del rcue-íige h-t r e -
ctbiíto la Regencia del teyno por c-<9nduGto -del ge ­
neral en xt'fe - del primer «cército -don IKrane;'C!i 
Co-pons y Mavia la -agradable nótici» -de híinec 
evacuadlo Ja.' tropas 'francesa*-en ^lus-dias-c;'-y t o l a 
importante plaza de Gerona, y los ptitnos 'f"fticas 
dos de L'ui¿¡cerda y -Oiot: -e^ta noticia fué oi.ia 
Éon el m.-yor jútólo y satifíaccion. 

'Con esteTnotrvo'elst'ñor O/fer , recordando los 
"heroicos saettficios de la-ciudad deGerona , parta» 
cularmente en los fres tñlias, que •sufrió an'tes de 'ser 
ocupada por l .s enemigos, 'bi-7.o urna indicación-, 
cíftb fué aprobada 'por vnanirtiidad relativa á que -se 
nombre'una comisión quecou presencia 'de-todos Ins 
decretos dados en -f:rvor d-e tan benemérito, iciudad^ ' 
:nf<"r ne á las Cor tesa la mayor 'brevedad de ios 
medios, que pueden adoptarse , para-llevar a efecto 
'las gracias concedidas e-n 't-Hos. 

El señor aíiniepiz Pérez propuso, y s? aprobó, 
que <e cant'ita ei T e -Deum -en -aecton -de-gr-sK4a« 
por la entrada de las tronas aliadas en Burdeos; y 
por haber-evacuado los -franceses Ja plaza de Gero­
na , y puntoa fortificados deiPiii^cerda y . Ü'-ot. . 

[Se Jttuant.ó Ja ,ses,ioi).l) 
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